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DIRECCION GENERAL DE TRÁFICO  

OBLIGACION NOTIFICACION ELECTRÓNICAS PARA 

PERSONAS JURÍDICAS 

 

 
Mediante la presente le informamos que la Dirección General de Tráfico, con efectos a partir del 

próximo 1 de noviembre de 2022, dejará de enviar notificaciones en papel y pasará a 

notificar a las personas jurídicas sólo de forma electrónica a través de la DEV (Direccion 

Electrónica Vial).  

Por ello, y con anterioridad a esta fecha, toda persona jurídica que sea titular de algún vehículo 

deberá darse de alta de la DEV a través de la página web de la DGT. Para realizar este trámite, 

será necesario disponer de un certificado digital en vigor y facilitar un correo electrónico y 

número de teléfono móvil de manera que puedan recibirse los avisos de las notificaciones 

pendientes.  

Importante! Si no se realiza el trámite y no se comunica a la DGT un correo electrónico o teléfono 

móvil para este fin, no se recibirán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones de 

multas de tráfico.  

Recordemos que este trámite solo es obligatorio para las personas jurídicas, para las personas 

físicas es un trámite voluntario.  

Para más información al respecto, pueden consultar el enlace de la sede electrónica en la DGT: 

https://sede.dgt.gob.es/es/otros-tramites/direccion-electronica-vial/ 

 

Atentamente,  
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